
Factura: 005-001-000001938 20160701008P00869

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N" 20160701008P00869

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: J23ÜE JUNIO DEL 2016. (16 2C)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininet»
Documento de

Identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
ARMIJOS LOAYZA KLEBER
ANDRÉS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA
ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

ARMIJOS SUAREZ HUGO
MARIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0704080621 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MAC • ! • > ! .« MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES;

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:



ESCRITURA PUBLICA No. 20I607010Ó8P00869

Factura No.: 005-001-000001938

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ACUICOLA IMDIACUA C.LTDA.

OTORGADA POR: ARMIJOS LOAYZA KLEBER ANDRÉS Y OTROS.

CAPITAL: USD 5000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MACI1ALA, provincia de EL ORO el día de hoy veinte y tres de

Junio del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR W1LSON VINIC1O NOVILLO

AREVALO, N O T A R Í A OCTAVA del can tón M Á C H A L A , comparecen a

cons t i tu i r la compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ACUICOLA

IMDIACUA C.LTDA., el/la señor(a) ARMIJOS LOA Y/A KLEBER ANDRÉS, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

ARMIJOS SUAREZ HUGO MARIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil SOLTERO, con domici l io en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábi les según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en vir tud de que

me han exhibido sus documentos de identif icación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Nptario(a), en el

ob je to y resul tados de esta escri tura, que a ce leb ra r l a proceden, l ibre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de const i tuc ión de Compañía de Responsabi l idad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : T R Í M E R A . -

COMPARECIENTES - Intervienen en H ntnn.ni

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ARML1OS LOAYZA
KLEBERANtíRES

ARMIJOS SUAREZ
HUGO MARIO

Nacionalidad

l-CUATOlilANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTLKO

Mil 'M ! < ( >

nientn He cstn p«írriliir:r

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SECUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ACUICOLA 1MDIACUA

C.LTDA.. Art ículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domic i l io pr inc ipa l de la

compañ ía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias ,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consis te en: LA C O M P A Ñ Í A T E N D R Á POR OBJETO D E D I C A R S E A

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

N I V E L 2 DEL C I I U : C O M E R C I O AL POR M A Y O R , EXCEPTO EL DE

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN,

IMPORTACIÓN DE LA A C T I V I D A D ANTES M E N C I O N A D A . P A R A

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL. LA C O M P A Ñ Í A PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES E C U A T O R I A N A S Y QUE



TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la lecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capi ta l

Social es de CINCO MIL dólares de ios Estados Unidos de América, dividido en

CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumula t ivas c i n d i v i s i b l e s de

CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norina general.- El gobierno de la compañía corresponde a la jun ta general de

socios, y su admin i s t r ac ión al Gerente General y/o al P res iden te , según

corresponda. La representación legal, jud ic ia l y extrajudicial les corresponderá al

Gerente Genera! y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta,

ausencia temporal o defini t iva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indef inidamente . Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diar ios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Jun ta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (



10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iqu ida rá conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías .

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PACO DEL CAPITAL

SOCIAL
Nombre de los
socios
suscriptores
ARMUOS LOAYZA
KLI;UI-:R ANDRÉS
A K M I J O S S U A R I : /
M U J O M A R I O

TOTALES

Número de
Participacione
s
25

25

50

Capital
suscrito

2500.0

2500 0

SOODO

Capital
pagado

2500.0

2500.0

5000.0

Capital por
pagar

( 1 0

0.0

00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el art ículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ARMUOS SUAREZ HUGO MARIO, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARMUOS LOA Y/A

KLEBER ANDRÉS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uti l izan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O q u e hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aque l los permisos de

func ionamien to , l icencias y autorizaciones que en un futuro so l i c i t en otras

ins t i tuc iones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo ju ramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insolu to dentro del plazo l i jado por la Ley de Compañías.- As imismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecDón General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704080571

Nombres del ciudadano: ARMIJOS LOAYZA'KLEBER ANDRÉS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: --

Fecha de Matrimonio: -

Nombres del padre: ARMIJOS KLEBER

Nombres de la madre: LOAYZA MAIDEE

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

, __
TroyaTueftés

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dígita I ly signedTTy
TROYAFUtRIfcl
Date: 2016.06 23ÍTIÍJ7
Raason firma E
Local ion Ecuador

nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

X 3 3

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Iimit3do a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la ICE y su reglamento.



Í
_ REPÚBLICA DEL ECUADOR j
I Dirección General de Registro Civi!, identificación y Cedulación

Direcoin General de Reentro Civil,

Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0704080571

Nombre: ARMIJOS LOAYZA KLEBER ANDRÉS

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1,- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano: SI

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014

Número de certificado: 018-0001

1.- La información de! certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información {CNE).
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016

;misor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

MHHMH*BBMMMM«MM«MM*MMHBMB«NBM'

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpV/servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/

X33-9

/. 3 impresión del presente certificado no garantiza ¡a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

.•«SSSíS;

DirecDóíi General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704080621

Nombres del ciudadano: ARMIJOS SUAREZ HUGO MARIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: --

Fecha de Matrimonio: --

Nombres del padre: HUGO ARMIJOS

Nombres de la madre: DORISLEY SUAREZ

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha: 23-DE JUNIO DE 2016

Emisor HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

Incf. JorgeTroyaiFuértes
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida
Di-_ tally si
lUOYÁFUtHlh
Date: 2016 06.23Ml4¿l\T
Reason Firma
Localion Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consuttaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L CE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direcaón Genera! de Reg-.stro Civil,

Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0704080621

Nombre: ARMUOS SUAREZ HUGO MARIO

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014

Número de certificado: 001-0031

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsislencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2.- En caso de voló facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

x 3 3

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/06/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7735315

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703073742 SÁNCHEZ CRUZ GABRIELA DEL ROCIÓ

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ACUICOLA IMDIACUA C.LTDA.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4620.19

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4649.22

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4653.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4659.93

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4669.12

OPERACIÓN PRINCIPAL G4690.00

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO -
VETERINARIOS.
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS:
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, S E M B R A D O R A S ,
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MAQUINAS DE ORDEÑAR, MAQUINAS
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA. TRACTORES UTILIZADOS
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED
DE TODO TIPO, ETCÉTERA.

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS),
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN
DE USO INDUSTRIAL.

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO
AGRÍCOLA.

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/07/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

16/06/2016 12.57PM



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notarío(a), se dignará añad i r las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la m i sma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratif ican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY PE.

Firma Socios:

ARMfíOSTO^YZAKLEBER ANDRÉS

ARMUQS SUAREZHUGO MARIO
CÉDULA: 0704080621

DOCTOR

irma Norario(a) P ú h l i

AREVALO

w.
V.

A.WILSON VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2016.06.24 

15:15:30 -05'00'


